
Resolución del Ayuntamiento de Ribera 
del Dondara (Lérida) por la que se 
anuncia concúrsoTsubasta para la adqui
sición de terreno para la construcción 
de un campo de deportes.

Cumplidos los trámites reglamentarios, 
y en consonancia con el artículo 120 del 
Real Decreto 3046/1977, de 6 de octubre, 
se convoca a concurso-subasta la adqui
sición de terreno para la construcción de 
un campo de deportes, a ubicar entre 
los pueblos de San Antoií-Vilanová y 
Hostalets, de este distrito municipal, cuyo 
expediente queda de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por el pía-' 
zo de veinte días hábiles.

Ribera del Dondara, 14 de octubre' de 
1976.—El Alcalde, Isidro Bergada Durán. 
12.512-C.

Resolución de la Junta Interproyincial de 
Arbitrios Insulares por la que se anun
cia concurso para contratación de Agen
te ejecutivo.

1. Objeto■. Cumplidos los trámites re- 
glamentarios y con sujeción a las bases 
aprobadas por el Organo gestor de la 
Junta Interprovincial de Arbitrios Insu
lares en sesión de 2 de marzo de 1978, 
con las modificaciones acordadas en se
sión de 17 de octubre actual, se anuncia 
concurso para la contratación de los ser
vicios de Agente ejecutivo, para recaudar 
en vía de apremio en la provincia de 
Santa Cruz de Tenerife los arbitrios insu
lares a la entrada de mercancías y sobre 
el lujo en jas islas Canarias, determinada 
en la Ley 30/1972, de 22 de julio, sobre 
régimen económico fiscal de Canarias.

2. Duración del contrato: La .duración 
del contrato será de tres años, prorroga- 
bles tácitamente por Iguales plazos, salvo 
que la Junta Interprovincial de Arbitrios 
Insulares o el adjudicatario lo denuncien 
con seis meses de antelación al término 
del trienio o de cualquiera de sus prórro
gas.

3. Condiciones generóles y preferen
cias: Los solicitantes deberán poseer el 
título de Licenciado en Derecho. en Cien
cias Políticas o Económicas o Empresa
riales, Intendente Mercantil o Actuario 
Mercantil. Y Serán españoles, mayores 
de edad, de buena conducta, sin enferme
dad ni defecto físico que imposibilite ni 
dificulte el normal ejercicio del cargo.

Serán méritos preferentes para la adju
dicación del concurso el pertenecer a

Cuerpos Nacionales de la Administración 
Local o a la Escala de Técnicos de Admi
nistración Local o a Técnicos de Adminis
tración Civil, el haber ejercido lós cargos 
de Recaudador. Agente ejecutivo o auxi
liar de recaudación, siempre que no ha
yan rendido cuentas en ningún momento 
con perjuicio de valores. Los méritos ale
gados habrán de justificarse con docu
mentos fehacientes.

4. Fianza¡ La fianza provisional se fija 
en una cantidad equivalente al 10 por 
100 de la garantía definitiva, ascendente 
a 250.000 pesetas, y podrá constituirse, 
además de en las formas previstas en 
el Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, en aval banoario.

La fianza definitiva será del 5 por 100 
del promedio del cargo anual correspon
diente al bienio inmediato anterior, y se 
fija inicialmente en 2.500.0»! pesetas, y 
que en el momento de la adjudicación 
del contrato se fijará exactamente la 
cuantía de la fianza definitiva, de acuerdo 
con lo determinado en el artículo 82 del 
Decreto de 19 de diciembre de 1969. Debe
rá prestarse un tercio en metálico o en 
títulos de la deuda pública, y los dos 
tercios restantes podrán ser mcdiante pó
liza de seguro de crédito "y caución o 
por aval solidario de Banco o banquero 
registrado oficialmente o de Caja de Aho
rros.

En el supuesto de que los cargos se 
elevasen, quedará obligado a ampliar su 
fianza de acuerdo con lo determinado en 
el artículo 87 del Decreto de Í9 dé diciem
bre de 1969.

5. Retribución: Consistirá en el 50 por 
100 del recargo de apremio sobre los va
lores cobrados, salvo que éstos sean anu
lados por la Administración de la J.I.A.I. 
antes del plazo, hasta el límite de 50.000 
pesetas. A partir de dicho límite la par
ticipación seré la siguiente:

En las 50.000 pesetas siguientes a per
cibir por recargo el 25 por 100.

En las 50.000 pesetas siguientes a per
cibir por recargo el 15 por 100.-

En las 50.000 pesetas siguientes a per
cibir por recargo el 10 por 100.

En el resto el 5 por 100.

Los concurrentes podrán solicitar la 
participación que estimen oportuna, sin 
que ninguno de los porcentajes sobrepa
sen aquellos limites.

Será-de cuenta del adjudicatario todoB 
los gastos del local personal, material, 
etcétera, que precise paré la efectividad 
del servicio.

0. Proposiciones: La presentación de 
proposiciones, de acuerdo con el modelo 
anexo y con los documentos que segui
damente se señalan, se efectuará en el 
plazo de veinte días hábiles, contados a 
partir del siguiente hábil del que "salga 
publicado el presente anuncio en el «Bo
letín Oficial del Estado», en la Secretaría 
de la sede o en la Secretaría Delegada, 
en horas de oficina.

La apertura de plicas se efectuará el 
día siguiente hábil que termine la presen
tación de proposiciones, en la sede de 
esta Junta, a las doce horas.

7. Documentos a presentar por los li
diadores:

a) Título o testimonio notarial del mis
mo o recibo que acredite haber abonado 
los derechos para su obtención.

b) Certificación de nacimiento expedi
do por el Registro Civil correspondiente.

c) Certificado de buena conducta.
d) Certificado de no padecer enferme

dad o defecto físico que le imposibilite 
el normal ejercicio del cargo.

e) Documento original o fotocopia au
tenticada de los demás méritos que ale
guen.

f) Declaración jurada de no hallarse 
incurso en ninguna de las causas de in
capacidad o incompatibilidad establecidas 
en los artículos 4.° y 5.° del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales.

g) Documento acreditativo de haber 
presentado la garantía provisional.

Modelo de proposición

Don ......, de ......  años, con documento
nacional de identidad número .......  y con
domicilio en ....... se ha enterado de las
bases que regirán el concurso anunciado 
por la Junta Interprovincial de Arbitrios 
Insulares, con sede en Santa Cruz de Te
nerife, para contratar los servicios de 
Agente ejecutivo, que habré de recaudar 
solamente y en via de apremio los arbi
trios insulares en la provincia de Santa 
Cruz de Tenerife solicita la contratación 
de los servicios de Agente ejecutivo, y 
con sujeción estricta a tales bases propo
ne una participación del ...... por 100 en
los recargos de apremio.

Acompaña al efecto los siguientes docu
mentos: ......  (relaciónense).

Santa Cruz de Tenerife 20 de octubre, 
de 1978.—El Secretario general, Manuel 
Florián de Tomás Ibáñez.—V.° B.°: El 
Presidente.—7.518-A.

OTROS ANUNCIOS

presidencia: dee gobierno

Secretaría de Estado 
para la Información

Inscripción en el Registro de Empresas 
Periodísticas

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
vigente normativa que regula la inscrip
ción en el Registro de Empresas Perio
dísticas, se hace pública la solicitud de 
inscripción en dicho Registro de la publi
cación titulada «Tot Barca», a fin de que 
los que se consideren interesados' puedan 
examinar en las oficinas del Registro, 
sitas actualmente en la avenida del Ge
neralísimo, 39, planta 1.“, durante el pla
zo de quince días hábiles, a contar de la 
publicación de este anuncio, cuantos da-.

tos y documentos del expediente estimen 
conveniente conocer.

Empresa solicitante: «Gráficas Deporti
vas, S. A.» (GRADESA).

Inscrita en él Registro de Empresas Pe
riodísticas con el número 2.670. Sección 
Personas Jurídicas. Tomo 37.

Domicilio: Galle Rocafort, 241, 5.°, 3.-*, 
Barcelona

Título de la publicación: «Tot Barca».
Lugar de aparición: Barcelona.
Periodicidad: Semanal.
Formato: 235 x 315 milímetros.
Número de páginas: 24.
Precio: 40 pesetas.
Ejemplares de tirada: 20.000.
Objeto, finalidad y principios que ins

piran la publicación: Revista informativa 
del mundo del deporte, con entrevistas, 
reportajes y diálogo, con material escri
to, respaldado por material fotográfico. 
Comprenderá los temas: Deportivos.

Director: Don Rogelio Rengel Mercadé. 
R. O. P. número 0.614.

Clasificación según el Real Decreto 3471/ 
1977, de 16 de diciembre: «Interés ge
neral».

Madrid, 21 de noviembre de 1978.—El 
Secretario general.—12.728-C.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General del Tesoro
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Extraviado el resguardo expedido por 
esta Caja General con el número 178.721 
de registro, correspondiente al 11 de abril 
de 1977, constituido por «Panificadora de 
Alcalá, S. L.», en metálico, por un impor-
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te de 119.280 pesetas (referencia ,2.151/ 
1978).

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle, que lo presente en este Centro, 
ya que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el de
pósito sino a su legítimo dueño, quedando 
dicho resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos dos meses, desde la publica
ción de este anuncio, sin haberlo presen
tado, con arreglo a lo dispuesto en su 
Reglamento.

Madrid,' 4 de noviembre de 1978.—El 
Administrador.—12.532-C.

Extraviado el resguardo expedido por 
esta Caia General con el número 20.450 
de registro, correspondiente al 16 de fe
brero de 1973. constituido por el Banco 
Popular Español, en garantía de «Fábri
ca Española de Confecciones S. L.», en 
valores, por un nominal de 47.000 pese
tas (referencia 2.114/1978).

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en este Centro, 
ya que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el de
pósito si no a su legítimo dueño, quedando 
dicho resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos doB meses desde la publi
cación de este anuncio sin haberlo pre
sentado, con, arreglo a lo dispuesto en 
su Reglamento.

Madrid, 10 noviembre de 1978.—El 
Administrador.—12.383-C.

Administraciones de Aduanas
MOTRIL

Se notifica a Oliveira Nascimiento. pro
pietario del automóvil marca «M. G.», 
matrícula portuguesa IL-4776, que por ha
ber dejado abandonado dicho vehículo en 
el mes de abril de 1978 en Royo de Gor 
(Granadal al ausentarse de España sin 
pedir precinto del mismo, no cumpliendo 
la obligación de reexportar que dispone la 
Ley de Importación Temporal de Auto
móviles, esta Administración le ha im
puesto una sanción de 3.000 pesetas en el 
expediente de falta reglamentaria, nú
mero 144/78.

Dicha multa deberá hacerse efectiva en 
la Caja de esta Aduana dentro de los 
quince días siguientes a-la publicación de 
este anunció en el «Boletín Oficial del 
Estado». Pasado dicho plazo sin haberse 
hecho efectivo el pago de la misma, se 
decretará la dación del vehículo citado 
para su venta en pública subasta, en vir
tud de lo dispuesto en el artículo 19 de 
la citada Iay.

Contra e6te acuerdo puede el interesado 
interponer recurso ecor.ómico;adminis;ra- 
tivo ante la Junta Arbitral de la Aduana 
de Málaga en el plazo antes indicado

Motril, 10 de noviembre de 1978.—El 
Administrador.—13.798-E

Se notifica a jonh Y§o, propietario del 
automóvil «Sumbean Hunter-, matrícula 
de Gibraltar número 27278, que por haber 
dejado abandonado dicho vehículo en el 
mes de agosto de 1978 en Baza (Grana
da), al ausentarse de España sin pedir 
precinto del mismo, no cumpliendo la 
obligación de reexportar que dispone la 
Ley de Importación Temporal de Automó
viles de 30 de junio de 1964, esta Admi
nistración le Ha impuesto una sanción de 
3.000 pesetas 'en el expediente de falta 
reglamentaria número 135/78.

Dicha multa deberá hacense efectiva en 
la Caja de esta Aduana dentro de los quin
ce días siguientes a la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». 
Posado dicho plazo sin haberse hecho 
efectivo el pago de la misma, se decre
tará la dación en pago del vehículo ci

tado para su ven (a en pública subasta, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 19 de 
la citada Ley.

Contra este acuerdo puede el Interesado 
interponer re-cureo económico-administra
tivo ante la Junta Arbitral de la Aduana 
de Málaga en el plazo antes indicado.

Motril, 10 de noviembre de 1978.—El 
Administrador.—13 797-E.

Tribunales de Contrabando

ALAVA

Por medio del presente edicto se les ha
ce saber a los propietarios o usuarios de 
los vehículos automóviles que a continua
ción se relacionan, que por acuerdo de la 
Presidencia de este Tribunal, a las once 
horas del día 27 de los corrientes se re
unirá la Juntar de Valoración establecida 
en el apartado tercero del artículo sépti
mo de la vigente Ley de Contrabando, pa
ra proceder a la valoración de los auto
móviles afectos a los expedientes que se 
señalan.

Expediente 57/1978. — Automóvil marca 
«Ford Capri GT», número de bastidor 
ECJYYGAEC + JG79579, abandonado en 
«Desguaces Benltez», sito en esta ciudad, 
Gamarra Menor, kilómetro 4.

Expediente 58/1978. — Automóvil marca 
«Chevrolet Impala», número de bastidor 
163395T4620, abandonado en garaje «Erro», 
sito en Salvatierra (Alava).

Lo que se comunica a efectos de su asis
tencia por sí o por persona que los re
presente legalmente a dicho acto, advir
tiéndoseles que su ausencia no impedirá 
la realización del servicio, del que se le
vantará el acta correspondiente para ser 
unida a las actuaciones.

Vitoria, 16 de noviembre de 1978.—El Se
cretario del Tribunal, José María Rodrí
guez.—Visto bueno: El Delegado de Ha
cienda, Presidente, José Manuel Salave- 
rria.—14.136-E.

BARCELONA

Desconociéndose el actual paradero de 
Juan Antonio Martínez Valseca, se le ha
ce saber por el presente edicto lo si
guiente: '

El Tribunal de Contrabando en Pleno, 
y en sesión del dia 11 de septiembre de 
1978, al conocer del expediente núme1 
ro 408/78 acordó el siguiente fallo.-

1. ° Declarar cometida infracción de 
contrabando de mayor cuantíá, compren
día en el caso 8 ° del articuló 11 de la 
Ley de Contrabando, en relación con 
aprehensión de estupefacientes y descubri
miento.

2. ° Declarar responsable de la expre
sada infracción, en concepto de autor, a 
Juan Antonio Martínez Valseca.

3. ° Declarar que en el responsable no 
concurren circunstancias modificativas de 
la responsabilidad.

4. ° Imponerle a Juan Antonio Martínez 
Valseca la multa de 62.053 pesetas, y 
20.000 pesetas en concepto de sustitutivo 
da comiso, equivalente al límite mínimo 
del grado medio. Imponerle asimismo la 
sanción subsidiaria de privación de liber
tad en caso de insolvencia.

5 “ Declarar el comiso del género para 
su aplicación reglamentaria.

6.° Premio a los aprehensores.

El importe de la multa impuesta ha de 
ser Ingresado, precisamente en efectivo, 
en esta Delegación' de Hacienda, en el 
plazo de quince días, á contar de la fecha 
en que se publique la presente notifica
ción, y contra dicho fallo se pued 3 inter
poner recurso de alzada ante el'Tribunal 
Económico-Administrativo Central, Con
trabando, en el plazo de quince días, a 
partir de la publicación de esta notifica 
ción-, significando que la interposición del

recurso no suspende la ejecución del fa lo 
y que, en caso de insolvencia, se exigirá 
el cumplimiento de la pena subsidiaria 
de privación de libertad, a razón de un 
día de prisión por cada 600 pesetas de 
multa no satisfechas y dentro de los lí
mites de duración máxima señalados en 
el caso 24 de la Ley.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado» en cumplimiento de lo dis
puesto en las artículos 89 y 92 del Re
glamento de Procedimiento, para las Re
clamaciones Económico - Administrativas 
de 26 de noviembre de 1959.

Barcelona, 8 de noviembre de 1978.—El 
Secretario del Tribunal.—V.® B.°: El De
legado de Hacienda, Presidente.—13.704-E.

Desconociéndose el actual paradero de 
José Sieiro Tieles, cuyo último domicilio 
conocido era en Barcelona, calle Valen
cia, 586, 3.°, 4.a, se le hace saber- por el 
presente edicto lo siguiente: .

El Tribunal de Contrabando, en Comi
sión Permanente, y en sesión del día 8 de 
septiembre de 1978, ál conocer del expe
diente número 480/78 acordó el siguiente 
fallo:

1. ® Declarar cometida infracción de 
contrabando de menor cuantía, compren
dida en los casos 2 al 4 del artículo 11 
de la Ley de Contrabando, en relación 
con aprehensión y descubrimiento de ta
baco.

2. ® Declarar responsable de' la expre
sada infracción, en concepto de autor, a 
José Sieiro Tieles.

3. ° Declarar que en el responsable con
curren circunstancias modificativas de la 
responsabilidad siguiente: Agravante 7.a 
del artículo 18.

4. ® Imponerle a José Sieiro Tieles la 
multa de 84.682 pesetas, equivalente al 
límite mínimo del grado superior. Impo
nerle asimismo la sanción subsidiaria de
privación de libertad' en caso de insol
vencia.

5. ® Declarar el comiso del género 
aprehendido para sq aplicación reglamen
taria.

6. ® Absolver el descubrimiento.
7. ” Reconocer derecho a premio a los 

aprehensores.

El importe de la multa impuesta ha 
de ser ingresado, precisamente en efecti
vo, en esta Delegación de Hacienda, en el 
plazo de quince dias, a contar de la fecha 
en que se publique la presente notifica
ción, y contra dicho fallo se pude inter
poner recurso de alzada ante el Tribunal 
Económico-Administrativo Central, Con
trabando, en el plazo de quince días, a 
partir de la publicación de esta notifica
ción; significando que la interposición del 
recurso no suspende la ejecución del fallo 
y que, en caso de insolvencia, se exigi
rá el cumplimiento de la pena subsidiaria 
de privación de libertad, a razón de un 
dia de prisión por cada 600 pesetas dé 
multa no satifechas y dentro de los li
mites de duráción máxima señalados en 
el caso 24 de la Ley.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado» en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para las Recla
maciones Económico-Administrativas de 
26 de noviembre de 1959.

Barcelona 8 de noviembre de 1978.—El 
Secretario «1 Tribunal.—V.® B.°: El Dele
gado de Hacienda, Presidente.—13.706-E.

Desconociéndose el actual paradero de 
Epifanio Castillo, se le hace saber, por 
el presente edicto, lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Comi
sión Permanente, y en sesión d«l día 7



de junio da 1978, al conocer del expedien
te número 269/78 'acordó el siguiente fa
llo:

1. ° Declarar cometida infracción de 
Contrabando de' menor cuantía, compren
dida en el caso 8.° del artículo 11 de 
ja Ley de Contrabando, en relación con 
aprehensión de estupefacientes.

2. ” Declarar responsable de la expre
sada infracción, en concepto de autor, a 
Epifanio Castillo.

3 ° Declarar que en el responsable con
curren circunstancias modificativas de la 
responsabilidad siguientes: Atenuante 3.a 
del artículo 17.

4. ° Imponerle a Epifanio Castillo la 
multa de 10.000 pesetas, equivalente ai 
límite mínimo del grado inferior. Impo
nerle asimismo la sanción subsidiaria de 
privación de libertad en caso de insol
vencia.

5. ° Declarar el comiso del género para 
su aplicación reglamentaria.

6. Reconocer, derecho a premio a lós 
aprehensores.

El importe de la multa impuesta ha 
de ser ingresado, precisamente en efecti
vo, en esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de quince días, a contar de la 
fecha en que se publique la presente noti
ficación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quince días, 
a partir de la publicación de esta notifi
cación; significando que la interposición 
dei recurso no suspende la ejecución del 
fallo y que, en caso de insolvencia, se 
exigirá el cumplimiento de la pena sub
sidiaria de privación "de libertad, a razón 
de un dia de prisión por cada 600 pesetas 
de multa no satisfechas y dentro de los 
limites de duración máxima señalados en 
el caso 24 de la Ley.

Lo que se publica en el «Boletín Oficia 
de Estado» en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de Procedimieto para las Recla
maciones Económico-Administrativas de 
26 de noviembre de 1950.

Barcelona, 8 de noviembre de 1978.— 
El Secretario del Tribunal.—Visto bueno, 
el Delegado de Hacienda, Presidente.— 
13.708-E.

*

Desconociéndose el actual paradero de 
Luis López Dones, cuyo último domicilio 
conocido era en Barcelona, cálle Jesús, 
número 16, se le hace saber, por el pre
sente edicto, lo siguiente;

El Tribunal de Contrabando en Comi
sión Permanente, y en sesión del día 8 
de septiembre de 1978, al conocer del ex
pediente número 488/7l8 acordó el siguiente 
fallo:

1° Declarar cometida infracción de 
contrabando de mínima cuantía, compren
dida en el caso 2.» del artículo 13 de 
la Ley de Contrabando, en relación con 
aprehensión de güisqui.

2 ° Declarar responsable de la expre
sada infracción en concepto de autor, a 
Luis López Dones.

3. " Imponerle a Luis López Dones la 
multa de 1.500 pesetas, equivalente al du
plo del valor del género. Imponerle asi
mismo ¡a sanción subsidiaria de privación 
de libertad en caso de insolvencia.

4. ° Declarar el comiso del género apre
hendido para su aplicación reglamentaria.

5. ° Absolver el descubrimiento.
6. ° Premio a los aprehensofts.

El importe de la multa impuesta ha 
de ser ingresado, precisamente en efec
tivo, en esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de quince días a contar de la 
fecha en que se publique la presente noti
ficación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Central,

Contrabando, en el plazo de quince días, 
a partir de la publicación de esta notifi
cación; significando que la interposición 
del recurso no suspende la ejecución del 
fallo y que, en caso de insolvencia, se 
exigirá el cumplimiento de lá pena sub
sidiaria de privación de libertad, a razón 
de un día de presión por cada 600 pesetas 
de multa no satisfechas y dentro de los 
límites de duración máxima señalados en 
el caso 24 de la Ley.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado» en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Reg’a- 
mento de Procedimiento para las Recla
maciones Económico-Administrativas de 
26 de noviembre de 1959.

Barcelona; 8 de noviembre de 1978.— 
El Secretario del Tribunal.—Visto bueno: 
El Delegado de Hacienda, Presidente.— 
13.707-E.

MADRID

Desconociéndose el actual paradero de 
Carmen Alvarez Huelmo y de su esposo,

e les hace saber, por el presente edicto, 
lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Pleno, 
y en sesión del día 8 de noviembre de 
1978, al conocer del expediente núme
ro 159/77, acordó el siguiente fallo: -

1. ° Declarar cometida una infracción 
de contrabando de mayor cuantía, com
prendida en el caso l.°, artículo 13, de la 
Ley de Contrabando, en relación con la 
importación ilegal de diversas mercan
cías aprehendidas, • por valor de 20.000 
pesetas, y descubiertas, por valor de 
55.000 pesetas, haciendo un total dé 75.000 
pesetas.

2. ° Declarar responsables de la expre
sada infracción, en concepto de autores, 
a Alejandro Enrique Alvarez Huelmo y a 
Carmen Alvarez Huelmo, siendo respon
sable subsidiario de esta última su es
poso.

3. ° Declarar que en los responsables 
no concurren circunstancias modificativas 
de responsabilidad.

4. ” Imponer las multas siguientes:

Tipo Sustitutivo
Base

Porcentaje
Sanción comiso

A Alejandro Enrique Alvarez
Huelmo ................................. 37.500 467 175.125 27.500

A Carmen Alvarez Huelmo. 37.500 467 175.125 27.500

Totales ...................... 75.000 350.250 55.000

5. a Decretar el * comiso de las mer
cancías aprehendidas, en aplicación del 
artículo 27 de la Ley, como sanción ac
cesoria; exigiéndose en sustitución del 
comiso el valor de las descubiertas en 
aplicación del artículo 31, según se indi
ca en el pronunciamiento anterior.

6. ° Declarar hay lugar a la concesión 
de premio a los aprehensores.

El importe de la multa impuesta ha de 
ser ingresado, precisamente en efectivo, 
en esta Delegación de Hacienda, en el 
plazo de quince días, a contar de la fecha 
en que se publique la presente notifica
ción, y contra dicho fallo se puede inter
poner recurso de alzada ante el Tribunal 
Económico-Administrativo Central de Con
trabando, en al plazo de quince días, a 
partir de la publicación de esta notifica
ción; significando que la interposición del 
recurso no suspende la ejecución del fallo 
y que, en caso de insolvencia, se exigirá 
el cumplimiento de la pena subsidiaria 
de privación de libertad a razón de un 
día de prisión por cada 600 pesetas de 
multa no satisfechas y dentro de los lími
tes de duración máxima señalados en' el 
caso 24 de la Ley.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para las Recla
maciones Económico-Administrativas de 
26 de noviembre de 1959.

Madrid, lo de noviembre de 1978.—El. 
Secretario del Tribunal.—V.° B.°: El Dele
gado de Hacienda, Presidente.—13.671-E.

Desconociéndose el actual paradero de 
Gerard Lefranc, de nacionalidad france
sa, se le hace saber, por el presente edic
to lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Pleno, 
y en sesión del día 8 de noviembre 
de 1978. al conocer del expediente núme
ro 29/78, acordó el siguiente fallo:

l.° Declarar cometida una infracción 
de contrabando de mayor cuantía, com
prendida en el caso l.° del artículo 13 
de la Ley de Contrabando, en relación

cor el descubrimiento de importación ile
gal de encajes de nailon, valorados en 
318.000 pesetas.

2 ° Declarar responsable de la expre
sada infracción, en concepto de autor, a 
Gerard Lefranc. absolviendo de toda res
ponsabilidad a Alberto Pajúelo Caravaca, 
encartado en el expediente.

3. ° Declarar que en el responsable no 
concurren circunstancias modificativas de 
la responsabilidad.

4. " Imponer la multa siguiente; De pe
setas 1.485.060, equivalente al 467 por 100 
del valor total de la mercancía más de 
313 000 pesetas, en sustitución del comiso 
de la mercancía descubierta. Total a in
gresar, 1.803.060 pesetas.

5. ° Declarar hay lugar a la concesión 
de premio a los aprehensores.

El importe dé la* multa impuesta na 
de ser ingresado, precisamente en efecti
vo, en esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de quince dias, a contar de ia 
fecha en que se publique la presente noti
ficación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
buna! Económico-Administrativo Central, 
de Contrabando, eri el plazo dé quince 
días, a partir de la publicación de esta 
notificación; .significando que la interposi- 
ciír; del recurso no suspende la ejecución 
íél fallo y que, en caso de insolvencia, 
se exigirá el cumplimiento de la pena 
subsidiaria de privación de libertad a ra
zón de un día de prisión por cada 690 pe
setas de multa no satisfechas y dentro 
de los límites de duración máxima seña
lados en el caso 24 de la Ley.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para las Recla
maciones Económico-Administran vas, de 
26 de noviembre de 1959.

Madrid, 10 de noviembre de 1978.—El 
Secretario del Tribunal.—V.° B.°: El Dele
gado de Hacienda, Presidente—13.670-E..

Desconociéndose .el actual paradero de 
Arseni García Caballero, con último do
micilio conocido en calle Segura, Bl. 30-18,
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Madrid, se le hace saber por el presente 
edicto lo siguiente:

Por acuerdo de la Presidencia de este 
Tribunal, a las diez horas del día 4 de 
diciembre de 1978 se reunirá la Junta de 
Valoración establecida por el artículo sép
timo de la vigente Ley de Contrabando, 
para proceder a la valoración de la mer
cancía afecta al expediente 363/77, en el 
que figura como presunto inculpado.

Lo que se comunica a efectos de su 
asistencia por sí o por persona que le re
presente legalmente en dicho acto, ad
virtiéndole que su ausencia no impedirá 
la realización del servicio, del que se le
vantará el acta correspondiente para ser 
unida al expediente de su razón.

Todo lo cual se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto- en los artícu
los 89 y 92 del Reglamento de Procedi
miento para las Reclamaciones Económi
co-Administrativas de 26 de noviembre de 
1959.

Madrid. 15 de noviembre de 1978.—El Se
cretario del Tribunal.—14.074-E.

MALAGA

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Admimstra- 
tivo, se notifica a Buzian Mimun Moha- 
med, Mohamed Abdelkaderarab, Moha- 
med’ Hamu Hach Aberkam y Mohamed 
Al-Lal Mohamed, cuyos últimos domicilios 
conocidos eran, en Marruecos, inculpados 
en el expediente número 156/78, instrui
do por aprehensión de 4.894* frascos de 
colonia marca «Vera of Spain», mercan
cía valorada en 73.410 pesetas, que, en 
cumplimiento de lo establecido, en el pá
rrafo 1) del artículo 77 de la vigente Ley 
de Contrabando, se ha dictado providencia 
calificando en principio la supuesta in
fracción cometida como de mayor cuan
tía y. por tanto de la competencia del 
Pleno de este Tribunal. Lo que se publi
ca con la advertencia de que contra di
cha providencia se puede interponer, du
rante el día siguiente al de su publica
ción, recurso de súplica ante el ilustrísi- 
mo señor Presidente del Tribuanl.

Asimismo se notifica a los interesados 
que a las diez treinta horas del día 11 
de diciembre de 1978 se reunirá este Tri
bunal para ver y fallar el citado expe
diente, a cuya sesión podrán concurrir 
asistidos o representados por Abogado en 
ejercicio, con apoderamiento expreso y 
bastante con arreglo a dereoho, advirtién
doles por medio del presente edicto de 
cuanto en relación con el procedimiento 
sancionador se determina en los artícu
los 79 v siguientes de la vigente Ley de 
Contrabando de 16 de julio de 1964.

Málaga 6 de noviembre de 1978.—El 
Secretario del Tribunal.—13.755 E.

Desconociéndose al actual paradero de 
Chonayse Aziza, súbdito marroquí, con pa- 
porte número 15.541 y 5.235, se le hace 
saber por el presente edicto lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Comi- 
sión Permanente, y en sesión del día 23 
de octubre de 1978, al conocer del ex
pediente 145/78, acordó el siguiente fallo:

1. ° Declarar cometida la infracción de 
Contrabando de menor cuantía, compren
dida en el número 3 del artículo 3.° de la 
Ley de Contrabando, en relación con el 
caso 8.° del artículo 11 del citado texto 
legal.

2. ° Declarar responsable de la expre
sada infracción, en concepto de autor, a 
Chonáyse Aziza,

3. ° Declarar que en el responsable con
curren circunstancias modificativas de la 
responsabilidad siguientes: Atenuante 3." 
del artículo 17.

4. ° Imponerle la multa siguiente: Die
cisiete mil ochenta y cinco (17.085) pese
tas, equivalente al duplo del valor del gé

nero prohibido aprehendido, y en caso de 
impago por insolvencia la sanción subsi
diaria de prisión que establece el apar
tado 4) del artículo 24 de la vigente Ley 
de Contrabando.

5. ° Declarar el comiso del género pro
hibido aprehendido.

6. ° Haber lugar a la concesión de pre
mio a los aprehensores.

El importe de la multa impuesta ha 
de ser ingresado, precisamente en efec
tivo, en esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de quince días a contar de la 
fechá en que se publique la presente no
tificación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recursó de alzada ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quince días, a 
partir de la publicación de esta notifi
cación; significando que la interposición 
del recurso no suspeñde la ejecución del 
fallo y que, en caso de insolvencia, se 
exigirá el cumplimiento de la pena subsi
diaria de privación de libertad a razón de 
un dia de prisión por cada 600 pesetas de 
multa no satisfechas y dentro de los 
límites de duración máxima señalados en 
el caso 24 de la Ley.

Lp que se publica én el -Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Re
glamento dg procedimiento para las Re
clamaciones Económico-Administrativas, 
del 26 de noviembre de 1959.

Málaga, 9 de noviembre de 1978.—El 
Secretario del Tribunal.—V.® B.°: El Dele
gado de Hacienda, Presidente.—13.802-E.

PONTEVEDRA

Desconociéndose el actual paradero de 
Manuel Blanco Caballero, cuyo último do
micilio conocido era avenida Consolación 
número 3, Granada, se le hace saber por 
el presente edicto lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando de Ponte
vedra, y en sesión del día 24 de octubre 
de 1978, al conocer del expediente núme
ro 109/78, acordó el siguiente fallo.

1. ° Declarar cometida una infracción 
de contrabando de mayor cuantía com
prendida en el caso 4.® del artículo 11 de 
la Ley-de Contrabando, en relación con 
los artículos 3.® y 6.° de la vigente Ley.

2. ° Declarar responsable de la expre
sada infracción, en concepto de autor, a 
Manuel Blanco Caballero.

3. ° Declarar que en el responsable no 
concurren circunstancias modificativas de 
la responsabilidad.

4. ° Imponerle la multa siguiente: Ma
nuel Blanco Caballero (D. N. I. 23.598.188) 
Base: 8.351.854,80. Coeficiente: 5. Multa: 
pesetas 41.759A74.

Total importe de la sanción: Cuarenta 
y un millones setecientas cincuenta y nue
ve mil doscientas setenta y cuatro pese
tas.

En caso de insolvencia se impone la san
ción subsidiaria de privación de libertad 
correspondiente, por un período no supe
rior a cuatro años.

5. ® Declarar el comiso de los géneros 
determinantes de la infracción,

6. ° Absolver de toda responsabilidad a 
don José Vaquero Fernández, a quien de
berá devolverse el camión de su propie
dad, supeditando dicha devolución a la 
firmeza del fallo y siendo de su cuenta 
los gastos devengados en la custodia del 
mismo.

El importe de -la multa impuesta ha de 
ser ingresado, precisamente en efectivo, 
eñ esta Delegación de Hacienda, en el 
plazo de quince días, a contar de la fecha 
en que se publique la presente notifica
ción, y contra dicho fallo se puede inter
poner recurso de alzada ante el Tribunal 
Económico-Administrativo Central, Con
trabando, en el plazo de quince días, a

partir de la publicación de esta notifi
cación; significando que la interposición 
del recurso no suspende la ejecuciói. del 
fallo y que, en caso de insolvencia, se 
exigirá el cumplimiento de la pena sub
sidiaria de privación de libertad a razón 
de un día de prisión por cada 600 pesetas 
de multa no satisfechos y dentro de los 
límites de duración máxima señalados en 
el caso 24 de la Ley,

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para las Recla
maciones Económico-Administrativas, de 
26. de noviembre de 1059.

Pontevedra, 10 de noviembre de 1978. 
El Secretario del Tribunal.—V.° B ”: El 
Delegado de Hacienda, Presidente —
.13.808-E.

VALENCIA

Desconociéndose el actual paradero de 
Rafael Corral Arana, José Rodríguez Hor
nero y de Carlos Rubio Rueda, se les 
hace saber por el presente edicto lo si
guiente:

El Tribunal dé Contrabando en Pleno, 
y en sesión del día 7 de noviembre de 
1978, al conocer del expediente número 
68/78, acordó el siguiente fallo:

1. ® Declarar cometida cinco infraccio
nes de Contrabando de mayor cuantía, 
comprendidas en el caso 8.® del articu
lo 11 de la Ley de Contrabando, en re
lación con el artículo 3 de la Ley.

2. ° Declarar responsables de las ex
presadas infracciones, en concepto de au
tores, a Rafael Valdecantos Díaz, Abdel- 
kader Mohamed Abselan, Luis García Be- 
rruezo, Rafael Corral Arana y a Moha
med Mohamed Ketami.

3. ° Declarar que en los responsables 
concurren circunstancias modificativas de 
la responsabilidad siguientes: Sin atenuan
tes ni agravantes,

4. ° Imponerles* las multas siguientes:

A Rafael Valdecantos Díaz. 2.223.100 pe
setas de multa, y 337.500 de sustitutorio.

A Abdelkader Mohamed Abselan, 
1.106.850 pesetas de multa y 100.0Q0 de 
sustitutorio.

A Luis García Berruezo, 1.586.250 pese
tas de multa y 337.500 de sustitutorio.

A Rafael Corral Arana, 1.116.250 pese
tas de multa y 237.500 de sustitutorio.

A Mohamed Mohamed Ketami, 1.586.250 
pesetas de multa^y 337.500 de sustitutorio.

5. ° Absolver de toda responsabilidad 
por esta jurisdicción a José Rodríguez 
Hornero y a Carlos Rubio Rueda.

B.o Decretar el comiso del género 
aprehendido.

7.® Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a aprehensores y descubri
dores.

El importe de la multa impuesta ha 
de ser ingresado, precisamente en efec
tivo, en esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de quince días, a contar de la 
fecha en que se publique la presente no
tificación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quince días, 
a partir de la publicación de esta notifica
ción; significando que la interposición dél 
recurso no suspende la ejecución del fallo 
y que, en caso de insolvencia, se exigirá 
el* cumplimiento de la pena subsidiaria 
de privación de libertad a razón de un 
día de prisión por cada 600 pesetas de 
multa no satisfechas y dentro de los lí
mites de duración máxima señalados én 
el ceso 24 de la Ley.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cuniDlimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Re
glamento de Procedimiento para las Re-



clamaciones Económico-Administrativas, 
de 26 dé noviembre de 1959.

Valencia. 8 de noviembre de 1978.—El 
Secretario del Tribunal.—Visto bueno: El 
Delegado de Hacienda, Presid e n t e.— 
13.680-E.

ZAMORA

El Tribunal Provincial, de Contrabando, 
en Comisión Permanente y en sesión cele
brada el dia 3 de los cortientes, al cono
cer el Expediente que al finad se - rela
ciona, instruido por aprehensión de- un 
vehículo de procedencia extranjera, mar
ca «Citroen DS-19-Tiburón», color granate, 
francés, matrícula 3268-QL-71, con número 
de bastidor 4289194, careciendo de toda 
cíese de documentación y del que se des
conoce la identidad del dueño o usuario, 
ha acordado lo siguiente:

1. ° Declarar cometida una infracción 
de contrabando de menor cuantía, com
prendida en el número 2 del artículo 6, 
en relación con el 1 del artículo 13, de 
la vigente Ley de Contrabando, de la que 
se desconoce la persona responsable.

2. ° Proceder al comiso del vehículo 
afecto al expediente que se cita, para 
su venta en pública subasta.

3. ° Declarar sí haber lugar a la con
cesión del premio a los aprehensores.

Lo que se publica para conocimiento 
del interesado, advirtiéndole que, contra 
dicho acuerdo, prjede interponer recurso 
de alzada ante el Tribunal Económico- 
Administrativo Central, Sala de Contra
bando, dentro de los quince días siguien
tes al de la publicación de este anuncio.

Expediente número 35/78. Valorado en 
50.000 pesetas y que fue aprehendido por 
fuerzas del grupo fiscal de la 622.* Co
mandancia de la Guardia Civil, de Za
mora', el día 15 de noviembre de 1977, 
en Camarzána de Tera (Zamora).

Zamora, 4 de noviembre de 1978.—El 
Secretario del Tribunal Provincial de Con
trabando.—V.° B.°: El Delegado de Ha
cienda, Presidente.—13.478-E.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO

Instituto Nacional 
de Urbanismo

Información pública del proyecto d; mo
dificación de las ordenanzas reguladoras 
del plan parcial reformado del polígono 
«Industrial», sito en el término municipal 

de León

En cumplimiento de lo ordenado en el 
artículo 32 de la Ley sobre Régimen del 
Suelo y Ordenación Urbana, de 12 de 
mayo de 1956; aplicable a tenor do lo dis
puesto en la disposición transitoria terce
ra del texto refundido de la citada Ley 
de! Suelo, aprobad- por Real Decreto 
1246/1976, de 9 de abril, se somete a in
formación pública durante un mes el pro
yecto de modificación de las ordenanzas 
reguladoras del plan parcial reformado 
del polígono «Industrial», sito en el tér
mino municipal de León

El proyecto de referencia se encuentra 
expuesto al público en los locales de la 
Delegación Provincial del Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo en León, ca
lle Condesa Sagaota, número 36, dtlrante 
las horas de oficina.

, Lo que de acuerdo con la citada Ley se 
publica a los debidos efectos.

Madrid, 13 de noviembre de 1078.—El 
Director-Gerente, José María García Pe
rnote.

Comisarías de Aguas

GUADALQUIVIR 

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado en esta Comisaria 
la petición que se reseña en la seguiente 
nota:

Nombre del peticionario: Serafín Fer
nández Fernández.

Nombre del representante en Jaén, 
«Gestoría Lechuga», calle Navas de To- 
lose, número 14.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 190 li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse;
Baeza (Jaén).
Término municipal donde radicarán las 

obras y Ia toma: Baeza (Jaén).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley número 
33, de 7 de enero de 1927, modificado por 
el de 27 de marzo de 1931, y disposicio
nes posteriores concordantes, se abre un 
plazo, que terminará a las doce horas 
del día en que se cumpi&n los treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Durante este plazo, y en horas hábiles 
da oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Comisaría de 
Aguas, sitas en Sevilla, plaza de Espa,ña, 
sector segundo, el proyecto correspon
diente a las obrás que trata de ejecutar. 
También se comunicarán en dichas ofici
nas y on los referidos plazos y horas, 
otros proyectos que tengan el mismo ob
jeto que la petición que se anuncia o 6ean 
incompatibles con él. Transcurrido bl pla
zo fijado, no se admitirá ninguno más en 
competencia con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las doce 
horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días fijados, pudiendo asistir al acto todos 
los peticionarios y levantándose de ello 
el acta que prescribe dicho artículo, que 
será suscrita por los mismos.

Sevilla, 23 de octubre de 1973 —El Co
misario de Aguas, accidental, Diego P. 
Fidalgo ’ Bravo.—3.939-D.

GUADIANA

Concesiones de aguas públicas

Habiéndose formulado en esta Comisa
ria de Aguas la petición que se reseña 
en la siguiente note:

Nombre del peticionario: Don Manuel 
González Bazo, calle plaza de España, nú
mero 4, Hornachos (Badajoz).

Clase de aprovechamiento que se pro
yecta: Riegos y suministro de establos del 
cortijo. ,

Cantidad de agua que se pide: 3 litros 
por segundo.

Corriente de donde se ha de derivar: 
Río Matachel.

Término 'municipal en que se sitúa la 
toma: Hornachos (Badajoz).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley número 
33, 'de 7 de enero de 1927, modificado por 
el de 27 de marzo de 1931, y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un plazo 
que terminará a las trece horas del dia 
en que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguiente, in
clusive, al de publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Durante este plazo, v en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las de esta Comisaría de Aguas

el proyecto correspondiente a las obras 
que se trata de ejecutar. También se ad
mitirán en dichas oficinas y en los refe
ridos plazos y horas, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la petición 
que.se anuncia o eean incompatibles con 
él. Transcurrido el plazo fijado, no se ad
mitirá ninguno más en competencia con 
los presentados.

Lo apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto todos 
los peticionarios y levantándose de ello 
el acta que prescribe dicho artículo, que 
será suscrita por los mismos.

Ciudad Real, 16 de octubre de 1978.—El 
Comisario Jefe, de Aguas.—3.860-D.

Habiéndose formulado en esta Comisa
rla de guas la petición que se reseña 
en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Doña Jeróhi- 
ma Rodríguez Rebollo, plaza San Juan, 
número 19, Abenójar (Ciudad Real).

Clase de aprovechamiento que se pro
yecta: Riegos.

Cantidad de agua que se pide: 20 litros 
por segundo.

Corriente de donde se ha de derivar: 
Río Hoj alora.

Término municipal en que se sitúa la 
toma: Abenójar (Ciudad Real).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artícúlo 11 del Real Decreto-ley número 
33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo que terminará a las trece horas 
del día en que se cumplan treinta natura
les y consecutivos desde la fecha siguien
te, inclusive, al de publicación del pre
sente' anunció en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las de esta Comisaría de Aguas 
el proyecto correspondiente a las obras 
que se trata de ejecutar. También se ad
mitirán en dichas oficinas, y en los refe
ridos plazos v horas, otros poryectos que 
tengan e1 mismo objeto que la- petición 
que se anuncia o sean incompatibles con 
él; Transcurrido el plazo fijado no Be ad
mitirá ninguno más en competencia con 
los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece 
horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Ciudad Real, 27 de octubre de 1978.—El 
Comisario Jefe de Aguas.—3.947-D.

NORTE DE ESPAÑA 

' Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado en esta Comisa
ría de Aguas la petición que se reseña en 
la siguiente note:

Nombre del peticionario: «Lácteas del 
Atlántico, S. A.».

C,ase de aprovechamiento: Usos indus
triales.

Cantidad de agua que se pide: 50 litros 
por segundo,

Corriente de donde ha de derivarse: 
Aguas subálveas del río Umia'.

Término municipal en que radicarán 
las obras: Caldas de Reyes (Pontevedra).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero, de 1927, modificado
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por el 'de 27 de marzo de 1931 y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo que terminará a las trece ho
ras del día en que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, a la de publicación del 
presente anuncio, en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Duránte este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Comisaría de 
Aguas, sitas en Oviedo, calle Asturias, 
número 8, el proyecto correspondiente a 
las obras que trata de ejecutar. También 
se admitirán en dichas oficinas, y en los 
referidos plazos y hopas, otros proyec
tos que tengan el mismo objeto que la 
petición que se anuncia o sean incompa
tibles con él. Transcurrido el plazo fija
do no se admitirá ninguno más en com
petencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de termináción del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir ¿] acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artícu
lo, que será suscrita por los mismos.

Oviedo, 26 de octubre de 1978.—El Co
misario Jefe, A. Dañobeitiá.—4.034-D.

Confederaciones Hidrográficas
GUADALQUIVIR

En cumplimiento de la ,Orden ministe
rial de 14 de febrero de 1974 por la que 
se modifica la de 8 de mayo de 1965 so
bre constitución y funciones de las Jun
tas de Explotación de las Confederaciones 
Hidrográficas, y promulgada por la Di
rección General de Obras Hidráulicas 
Instrucción normativa para la aplicación 
de la precitada Orden ministerial, se ha 
aprobado por dicho Centro directivo, en 
20 de octubre de 1978, a efectos de infor
mación pública, la constitución en el ám
bito de la Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir de la Junta de Explotación 
del Genil.

Tal constitución es objeto de propuesta 
justificada y contenida en un estudio para 
la determinación provisional de la Junta 
de Explotación del Genil, en el que se de
terminan los ríos o tramos de rios que 
a su vez se hallan contenidos en el límite 
geográfico de esta Junta de Explotación 
aprobada, los datos concernientes a cada 
uno de los usuarios individuales con tí
tulo legítimo de aprovechamiento directo 
o en vertido residual de las aguas públi
cas correspondientes y la composición re
presentativa de la Junta, de acuerdo con 
las directrices que establece en su artícu
lo octavo la Orden ministerial de 14 de 
febrero de 1974.

Lo que se hace público en cumplimiento 
de la norma quinta de la Instrucción pro
mulgada por la Dirección General de 
Obras Hidráulicas para la aplicación de 
la Orden ministerial de 14 de febrero de 
1974 sobre constitución y funciones de las 
Juntas de Explotación de las Confedera
ciones Hidrográficas, a efectos de com
parecencia de” los usuarios de aprovecha
mientos de aguas públicas y de vertidos 
en ellas residuales, diferentes a los deter
minados provisionalmente en el estudio 
para la determinación provisional de la 
Junta de Explotación del Genil y que se 
encuentren con derecho a integrarse en 
esta Junta.

Esta información pública concierne a 
un periodo de treinta días naturales y 

consecutivos, contados a partir de la pu
blicación de la presente nota en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, que a cada 
aprovechamiento concierne en su punto de 
toma o vertido; durante cuyo plazo se en
contrará en depósito para su examen du
rante las horas hábiles de oficina un 
ejemplar del precitado estudio en las si
guientes de esta Confederación:

Sevilla, plaza de España - Sector II.
Jaén, Fermín Palma, 5.
Granada, avenida de Madrid, 7.
Córdoba, carretera del Brillante, sin nú

mero.
Los comparecientes, usuarios y titulares 

de aprovechamientos o vertidos que por 
no encontrarse incluidos en las relaciones 
provisionales se estimen en posesión de 
derecho a la integración en esta Junta 
habrán de dirigirse por escrito al ilustrí- 
simo señor Ingeniero Director de la Con
federación Hidrográfica del Guadalquivir, 
plaza de España - Sector II, Sevilla, apor
tando cuantos datos y documentos sirvan 
a la justificación de su derecho.

Sevilla, noviembre de 1978.—El Ingenie
ro Director, P. D., el Ingeniero Jefe del 
Departamento.—14.084-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA’

Universidades

. BARCELONA 

Facultad de Medicina
Habiendo sufrido extravío el título de 

Enfermera de doña Josefa Figuerola Re- 
bull, que fue expedido por la Universidad 
de Barcelona el 10 de septiembre de 1953, 
registrado en el folio 8, número 264, de 
la U,niversidad de Barcelona, y folio 139, 
número 1.669, del libro correspondiente 
de la Facultad de Medicina, se hace públi
co, por término de treinta días hábiles, 
para oír reclamaciones; todo ello en cum
plimiento de lo dispuesto en el aparta
do 3.° de la Orden ministerial de 9 de 
septiembre de .1974 («Boletín Oficial del 
Estado» del 26).

Barcelona, 17 de noviembre de 1978.—El 
Secretario de la Facultad, Antonio Cas- 
tells Rodellas.—12.750-C.

MINISTERIO DE INDUSTRIA’ 
Y ENERGIA

Delegaciones Provinciales

GRANADA

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9.° del Decreto 2617/1966 y 10 del De
creto 2619/1966, de 20 de octubre, se so
mete a información pública la petición 
de autorización administrativa, aproba
ción del proyecto de ejecución y declara
ción en concreto de utilidad pública de 
una instalación cuyas características prin
cipales se señalan a continuación:

a) Peticionario: «Compañía Sevillaná 
de Electricidad, S. A.».

b) Domicilio: Granada, Escudo del 
Carmen, 31.

c) Línea eléctrica:
Origen: Apoyo en línea Escoznar-Valde- 

rrubio.
Final: Apoyo en la misma línea, tenien

do entrada y salida en C.T. de Escoznar.
Término municipal afectado: Illora.
Tipo: Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,690 (de los 

cuales 0,086 6erán en doble circuito).
Tensión de servicio: 20/12 KV.
Cónductores: Aluminio-acero de 54,59 

milímetros cuadrados.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Cadena de dos elementos, 

1.503.
Potencia o transportar: 1.000 KVA. y 

a transformar 100 KVA.
d) Estación transformadora:

Emplazamiento: Escoznar.
Tipo: Interior.

Potencia: 160 KVA.
Relación de transformación: 20/12 KV 

± 5 por 100/3 por' 230-133 voltios.

e) Procedencia de los materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: 1.778.975 pesetas.
g) Finalidad de la instalación: Refor

ma de] tramo de la línea Escoznar Val- 
derrubio y C.T. de Escoznar, para mejora 
de las condiciones técnicas de esta línea.

h) Referencia: 2.589/A.T.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinada la documentación presen
tada en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía, Sección 
de Energía, sita en calle doctor Guirao 
Gea, sin número, y formularse al mismo 
tiempo las reclamaciones, por triplicado, 
que se estimen oportunas, en el plazo de 
treinta días, contados a partir del siguien
te al de la publcación de este anuncio.

Granada, 15 de septiembre de 1978 —El 
Delegado, provincial, Huberto Meersmans 
Hurtado—6.553-14.

LA CORUÑA

Sección de Energía

Instalaciones eléctricas (expediente nú
mero 30.650)

A los efectos previstos en el Decreto 
2617/1966, de 20 de octubre, se abre infor
mación pública sobre otorgamiento de au
torización administrativa de la siguiente 
instalación eléctrica:

Peticionario: «Sociedad Española de
Carburos Metálicos, S. A.», con domicilio 
social en Barcelona, calle Consejo de Cien
to, número 365.

Finalidad: Modificar el trazado de la 
línea eléctrica a 220 KV., Mesón de Vento 
Dumbrja (La Coruña)

Características: Modificar la línea-en 
los tres primeros vanos a la salida de 
la subestación de Mesón do Vento, y en 
los tres últimos, a la llegada a la subesta
ción de Dumbría.

Procedencia de los materiales: Nacio
nal. .

Todas aquellas personas o Entidades que 
se consideren afectadas podrán presentar 
sus escritos, por triplicado, con las alega
ciones oportunas, dentro del plazo de 
treinta días, en esta Delegación de Indus
tria, calle de Fernando Macías, 35, l.°, 
La Coruña.

La Coruña, 25 de octubre de 1978.—El 
Delegado provincial, Alfredo Cacharro 
Pardo.—12.409-C.

PONTEVEDRA

Autorización administrativa de instalación 
eléctrica y declaración en concreto de su 

utilidad pública

A los efectos prevenidos en el artículo 
9.” del Decreto 2617/1966 y artículo 10 del 
Decreto 2619/1966, ambos de 20 de octu
bre, se somete a información pública la 
petición de instalación y declaración en 
concreto de su utilidad pública de una 
línea eléctrica de M. T.. un centro de 
transformación y una red de distribución 
en B. T.. cuyas características especiales 
se señalan a continuación:

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas del No
roeste, S. A.» (Expediente A. T. 108/78).

Lugar donde se va a establecer la Ins
talación: Desde- la línea de M. T. a Ga- 
legos, hasta el C. de T. que se proyecta, 
en Loucenzó-Cercio (Lalín).

Finalidad de la instalación: Mejorar el 
servicio eléctrico en los lugares de Penas, 
Toimil,’Fomelos y Galegos, de la f>arro- 
quia de Galegos, y Quian y Xirón, de la 
parroquia de Loucenzo.



Características principales:
Línea de M. T. a 15/20 KV., de 988 me

tros de longitud, con una capacidad de 
transporte de 200 KVA.

Un transformador de 25 KVA., relación 
de transformación 15.000/20.000/38-220 V.

Red de B. T.. con una longitud total de 
5.863 metros.

Procedencia de los materiales: Nacional.
Presupuesto: 3.874.052 pesetas.
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía, sita en 
rúa Nueva de Abaio, número 2, y formu
larse al mismo tiempo las reclamaciones, 
por duplicado, que se estimen oportunas 
en el plazo de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio.

Pontevedra, 3 de octubre de 1978.—El 
Delegado provincial, Femando Carús 
Moré.—3.774-D.

SALAMANCA 
Sección de Industria

Autorización administrativa de instala
ción eléctrica y declaración en concreto 

de su utilidad pública
A los efectos prevenidos en el artícu

lo 9.“ del Decreto 2617/1966 y artículo 
10 del Decreto 2619/1966, ambos de 20 
de octubre, se somete a información pú
blica la petición de instalación y declara
ción en concreto, de utilidad pública de 
una línea de transporte de energía eléctri
ca a 132 KV.. simple circuito, para entra
da en la subestación de Villamayor de 
la de Esla-Salamanca, cuyas característi
cas especiales se señalan a continuación:

Expediente: 1,257/78.
Peticionario: «Hidroeléctrica I b é rica 

Iberduero, S. A.».
Lugar donde se va a establecer la ins

talación: Término municipal de Villama
yor. Origen en la T. 311 de la línea Es
la-Salamanca, final en la subestación 
transformadora de 220/132 K.V., en Villa- 
mayor.

Finalidad de la instalación: Atender el 
incremento de la demanda de energía 
eléctrica en la zona de'Salamanca, a cuyo 
fin «Iberduero, S. A.», previo la construc
ción de la subestación transformadora de 
220/132 KV., en el término municipal de 
Villamayor. Actualmente, la subestación 
de Salamanca está alimentada por la lí
nea eléctrica a 132 KV., Esla-Salamanca, 
Esta línea hará su entrada y salida en 
la subestación de Villamayor, quedando 
con la salida como Villamayor-Salamanca 
Para llevar a cabo esta obra se cons
truirá una línea que partiendo de la to
rre 311 haga su entrada en la nueva su
bestación

Características principales: Aérea, trifá
sica, un circuito simple, 30o metros de 
longitud, conductor «Hawk», aluminio-ace
ro de 281.1 milímetros cuadrados de sec
ción; capacidad de transporte: 105 MW.

Procedencia de materiales: Nacional.
Presupuesto: 1.025.575 pesetas.
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía, y for
mularse al mismo tiempo l&s reclama
ciones, por duplicado que se estimen opor
tunas, en el plazo de treinta días, con
tados a partir del siguiente al de la pu
blicación de este anuncio.

Salamanca, 31 de octubre de 1978.—El 
Delegado provincial accidental, José Igna
cio Mas García.—6.558-15.

TARRAGONA

A los efectos previstos en la Ley 10/ 
1966 y los' Decretos de este Ministerio 
números 2617 y 2619/1966, de fecha 20

de octubre,, se abre información pública 
sobre la instalación eléctrica siguiente:

Asunto: L. A. T. 3.908, Línea a 25 KV. 
a E. T. «Explotación».

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Ca
taluña, S. A.», Barcelona, plaza de Cata
luña, 2.

Instalación: Línea subterránea de trans
porte de energía eléctrica a 25 KV. con 
conductor aluminio-plástico de 70 milíme
tros cuadrados de sección, con una longi
tud de 664 metros, pera suministro a la 
E. T. «Explotación», de 2 por 400 KVA. 
de potencia.

Origen: C. S. 25 KV. entre E. T. «Pue 
blo» y E. T. «Copisa».

Presupuesto: 1.940.000 pesetas!
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.
Situación: Término municipal de Aseó.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capa

cidad de servicio de sus redes de distri
bución.

Se solicite la declaración en concreto 
de la utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso.

Todas aquellas personas o Entidades que 
se consideren afectadas podrán consultar 
el proyecto en cuestión y presentar sus 
escritos con las. alegaciones oportunas, 
por duplicado, en esta Delegación Pro
vincial, calle de Castellarnáu, número 14, 
en el plazo de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio.

Tarragona, 20 de octubre de 1978.—El 
Delegado provincial, José Antón Solé.— 
12.395-C.

TOLEDO
A los efectos prevenidos en el artícu

lo 9.° del Decreto 2617/1966 y artículo 
10 del Decreto 2619/1966. amboe de 20 
de octubre, se somete a información pú
blica la petición de instalación y declara
ción en concreto de utilidad pública de 
una línea eléctrica, cuyas características 
principales se señalan a continuación:

a) Peticionario: «Hidroeléctrica Espa
ñola, S. A.».

b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación: en el paraje denominado finca 
«El Espinosillo», situado en el término 
municipal de Talayera de la Reina. Esta 
línea tiene su origen en la línea M. T. 
a Hornaguera y finaliza en la finca an
teriormente citada.

c) Finalidad de la instalación: Atender 
las necesidades de suministro de energía 
eléctrica a la finca «El Espinosillo».

d) Características principales: Esta lí
nea tendrá una longitud de 235 metros, 
tensión de 20 KV. y capacidad de trans
porte de 21.690 KVA.

el Procedencia de materiales: Nacio
nal.

f) Presupuesto: Trescientas ochenta y 
tres mil quinientas treinta y una (383.531) 
Pesetas.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria y Energía (sita en 
Bajada de la Concepción, 4) y formular
se al mismo tiempo las reclamaciones, 
por duplicado, que se estimen oportunas, 
en el plazo de treinta dias, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio.

Toledo 25 de octubre de 1978 —El Dele
gado provincial. Francisco Fernández-Pa- 
checo.—12.214-C:

ZAMORA

Autorización administrativa de instalación 
eléctrica y declaración en concreto de su 

utilidad pública

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9.° del Decreto 2617/1966 y ariículo 
10 del Decreto 2619/1966, ambos de 20 
de octubre, se somete a información pú

blica la petición de instalación y declara
ción en concreto de utilidad pública de 
una línea eléctrica a 45 KV., cuyas ca
racterísticas especiales se señalan a con
tinuación:

Peticionario: «Unión Eléctrica, S. A.». 
(Expediente A-697B).

Lugares donde se va a establecer la 
instalación: Maire de Castroponce, San 
Adrián del Valle y Pobladüra del Valle. 
Interprovincial, con origen en La Bañeza 
y final en Pobladüra del Valle.

Finalidad de la instalación: Suministrar 
energía eléctrica a una factoría de «Ga
llina Blanca, S. A.».

Características principales: Línea aé
rea, trifásica, un solo circuito (en la par
te correspondiente a la provincia de Za
mora); tensión de 45 KV., longitud de 
4.139 metros, apoyos metálicos y de hor
migón, aisladores tipo paperuza y vastago 
1.503, y cadenas de seis elementos; capa
cidad máxima de transporte de 15.354 
KVA.

Procedencia dq materiales: Nacional.
Presupuesto: 2.351.000 pesetas.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía, sita 
en Zamora, calle Cortinas de San Miguel, 
5, y formularse al mismo tiempo las re
clamaciones, por duplicado, que se esti
men oportunas, en el plazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio.

Zamora, 21 de septiembre de 1978.—El 
Delegado provincial.—12.445-C.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

Delegaciones Provinciales
ALICANTE

Jefatura Provincial del Servicio Nacional 
de Productos Agrarios

Sustitución de maquinaria

Peticionario: Caja Rural Cooperativa 
Agrícola Católica de Alicante.

Objeto d§ la petición: Sustitución de ma
quinaria en su molino maquilero de pien
sos 3/04056.

Localidad de emplazamiento: Partida 
rural de Bacarot, Alicante.

Capital: 765.000 pesetas.
La maquinaria es de producción nacio

nal.
Lo que sé hace público para general 

conocimiento.
Alicante, 7 de noviembre dé 1978.—El 

Jefe provincial, Ramón L. Molí Boisson. 
6.495-B.

ADMINISTRACION LOCAL 

Ayuntamientos
ELCHE

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, 
en sesión celebrada el día 25 de octubre 
pasado, ha acordado fijar las condiciones 
a las que habrán de adherirse los pro
pietarios del proyecto de expropiación del 
polígono del sector tercero, al objeto de 
liberar sus parcelas, de conformidad con 
el Decreto 458/1972, de 24 de febrero. 
Asimismo se les concede un plazo de 
treinta días para suscribir dichas condi
ciones, entendiéndose, en caso contrario, 

'que renuncian a la liberación, pudiéndose 
examinar las citadas condiciones en la 
Secretaría General de esta Corporación.

Elche, 8 de noviembre de 1978.—El Se
cretario general, Lucos Alcón.—El Alcal
de, Vicente Quiies.—7.412-A.



JUNTAS SINDICALES DE LOS ILUSTRES 
COLEGIOS DE AGENTES DE CAMBIO 

Y BOLSA

BILBAO

Admisión de valores a la cotización oficial 
f-Financiera el Greco, S. A.»)

Ésta Junta Sindical, usando de las ^a" 
cultades que le reconocen el Código de 
Comercio y el Reglamento de las Bolsas, 
ha acordado admitir a contratación pú
blica, cotización oficial e incluirlas en las 
listas oficiales del «Boletín de Cotización 
Oficial, de esta Bolsa, 50.000 acciones no
minativas. de 1.000 pesetas nominales ca
da una, totalmente desembolsadas, núme
ros 100.001 al 150.000, con los mismos 
derechos políticos y económicos que, las 
de numeración anterior, y participan de 
los beneficios sociales a partir del 11 de 
noviembre de 1976, títulos que han 6Ído 
emitidos y puestos en circulación por «Fi
nanciera Ei Greco, S. A.», mediante escri
tura pública del 9 de diciembre de 1976.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Bilbao, 8 de noviembre de 1978.—El Se
cretario, José María Baldasano.—V.° B.°: 
el Síndico-Presidente, Florentino de Le- 
canda.—6.574-11.

JUNTAS SINDICALES DE LAS BOLSAS
DE BARCELONA, BILBAO Y MADRID

Las Juntas Sindicales de los Colegios de 
Agentes de Cambio y Bolsa de Barcelona, 
Bilbao y Madrid, en cumplimiento de lo 
previsto en el apartado primero del ar
tículo 15 de la Orden ministerial de 20 de 
mayo de 1974, para aplicación y desarrollo 
del Decreto 1128/1974, de 25 de abril, pone 
en conocimiento del público en general y 
de las Entidades adheridas al sistema es
tablecido en dicho Decreto en particular:

1. ° Que a partir del día 27 de enero de 
1979 se incorporarán al sistema las si
guientes acciones:

— «Industrias Casacuberta, S. A...—Có
digos 15.062.001 (serie B), y 15.062.011 (se
rie. A).

— «Espasa Calpe, Sociedad Anónima..— 
Código 13.299.001.

2. ° Que las acciones anteriormente 
mencionadas serán objeto de liquidación 
y compensación con arreglo a las normas 
de la Orden ministerial de 20 de mayo de 
1974, a partir del día 29 de enero de 1979.

3. ° Que las Juntas Sindicales de los 
Colegios de Agentes de Cambio y Bolsa de 
Madrid, Barcelona y Bilbao han comuni
cado a las Entidades adheridas las nor
mas a las que deberán atenerse a efectos 
del cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 17 y 18 de la repetida Orden.

Madrid, 23 de noviembre de 1978. — 
"12.749-C.

BANCO INDUSTRIAL DE CATALUÑA, 
SOCIEDAD ANONIMA

Amortización de bonos de caja, 
emisión 1976, serie U

Según sorteo efectuado el pasado día 23x 
de octubre, ante el Notario de Barcelona 
don "Luis Roca-Sastre Muncunill, han re
sultado amortizados los 250.000 bonos, emi
sión 3 de noviembre de 1976, serie U, que 
se relacionan a continuación:

1 a 1.000 18.001 a 19.000
1.001 2.000 21.001 22.000
3.001 4.000 23.001 24.000
5.001 6.000 24.001 25.000
9.001 10.000 25.001 26.000

11.001 12.000 28.001 29.000
13.001 14.000 32.001 33.000
14.001 15.000 34.001 35.000
16.001 17.000 - 36.001 37.000

37.001 a 38.000 219.001 a 220.000
40.001 41.000 222.001 223.000
42.001 43.000 234.001 235.000
44.001 45.000 236.0Ó1 237.000
47.001 48.000 238.001 239.000
49.001 50.000 240.0Ó1 241.000
50.001 51.000 243.001 244.000
52.001 53.000 245.001 246.000
53.001 54.000 247.001 248.000
56.001 57.000 249.001 250.000
58.001 59.000 250.001 251.000
60.001 61.000 252.001 253.000
62.001 63.000 254.001 255.000
64.001 65.000 257.001 258.000
66.001 67.000 258.001 259.000
68.001 69.000 260.001 261.000
70.001 71.000 262.001 263.000
72.001 73.000 264.001 265.000
74.001 75.000 266.001 267.000
76.001 77.000 268.001 209.000
79.001 80.000 270.001 271.000
81.001 82.000 272.001 273.000
82.001 83.000 274.001 275.000
83.001 84.000 276.001 277.000
85.001 86.000 278.001 279.000
88.001 89.000 280.001 281.000
90.001 91.000 282.001 283.000
92.001 93.000 284.001 285.000
93.001 94.000 286.001 287.000
95.001 96.000 287.001 288.000
97.001 98.000 289.001 290.000
99.001 100.000 291.001 292.000

102.001 103.000 294.001 295.000
104.001 105.000 296.001 297.000
106.001 107.000 298 001 299.000
108.001 109.000 301.001 302.000
110.001 111.000 303.001 304.000
112.001 113.000 305.001 306.000
114.001 115.000 306.001 307.000
115.001 116.000 308.001 309.000
117.001 118.000 309.001 310.(X)0
118.001 119.000 312.001 313.000
120.001 121.000 314.001 315.000
121.001 122.000 319.001 320.000
122.001 123.000 321.001 322.000
123.001 124.000 323.001 324.000
124.001 125.000 324,001 325.000
125.001 126.000 327.001 328.000
126.001 127.000 328.001 329.000
127.001 128.000 329.001 330.000
128.001 129.000 331.001 332.000
130.001 131.000 332.001' 333.000
132.001 133.000 334.001 335.000
134.001 135.000 336.001 337.000
135.001 136.000 338.001 339.000
137.001 138.000 340.001 341.000
139.001 140.000 341.001 342.000
141.001 142.000 343.001 344.000
143.001 144.000 345.001 346.000
145.001 146.000 347.001 348.000
147.001 148.000 350.001 351.000
149.001 1 0.000 353.001 354.000
152.001 153.000 356.001 357.000
154.001 155.000 358.001 359.000
156.001 157.000 361.001 362.000
158.001 159.000 362.001 363.000
159.001 160.000 364.001 365.000
160.001 161.000 365.001 366.000
163.001 164.000 360.001 367.C30
165.001 166.000 307.001 368.000
167.001 168.000 308.001 369.000
169.001 170.000 309.001 370.000
173.001 174.000 370.001 371.000
176.001 177.000 373.001 374.000
178.001 179:000 375.001 376.000
181.001 182.000 370.001 377.000
184.001 185.000 377.001 378.000
187.001 188.000 378.001 379.000
189.001 190.000 379.001 380.000
190.001 191.000 382.001 383.000
192.001 193.000 386.001 387.000
194.001 195.000 387.001 388.000
196.001 197.000 389.001 390.000
198/00t 199.000 392.001 393.000
200.001 201.000 393.001 394.000
202.001 203.000- 395.001 396.000
204.001 205.000 398.001 399 000
206.001 207 OOO 4Ó2.001 403.000
209.001 210.000 403.001 404.000
211.001 212.000 405.001 400.000
213.001 214.000 • 407.001 408 000
215.001 216.000 408.001 409.000
217.001 218.000 410.001 411.000

411.001 a 412.000 452.001 a 453 000
413.001 414.000 454.001 455,000
415.001 416.000 457.001 458 000
417.001 418.000 459.001 460,000
418.001 419.000 461.003 462 000
420.001 421.000 462.001 463 000
422.001 423.000 464.001 465.000
424.001 425.000 466.001 467 Ó00
426.001 427.000 468.001 469,000
427.001 428.000 470.001 471 000
428.001 429.000 472.001 473.000
430.001 431.000 474.001 475.000
431.001 432.000 477.001 478,000
432.001 433.000 480.001 481 000
433.001 434.000 483.001 484 000
435.001 436.000 485.001 486 000
438.001 439.000 487.001 488 000
440.001 441.000 489.001 490 000
442.001 443.000 491.001 492,000
444.001 445.000 493.001 494.000
446.001 447.000 495.001 496.000
448.001 449.000 497.001 498.000
450.001 451.000 499.001 500.000

El cobro del importe de los reseñados, 
a razón de 1.000 pesetas cada uno, podrá 
hacerse efectivo en cualquiera de las ofi
cinas del Banco en Alicante, Badajoz, 
Barcelona, Bilbao, Córdoba, Gerona, Je
rez de la Frontera, La Coruña, Lérida, 
Logroño, Madrid, Murcia, Oviedo, Palma 
->e Mallorca, San Sebastián, Sevilla, Ta
rragona, Valencia, Vitoria y Zaragoza.

Barcelona, 3 de noviembre de 1978.—Un 
Subdirector general, Enrique Alberich 
Agustí.—12.482-C.

DANONAK, S. A.

Se convoca a los señores accionistas de 
la Sociedad a la Junta general que con 
carácter extraordinario se celebrará el día 
20 de diciembre de 1978, a las doce horas, 
en primera convocatoria, y en segunda, 
en su caso, el día siguiente, a la misma 
hora, en Barcelona, calle Bruch, núm. 46, 
de acuerdo con el siguiente orden del día:

1. ° Decidir sobre la situación de los ac
cionistas morosos.

2. ° Cese y nombramiento del nuevo 
Consejo de Administración.'

3. " Cese y nombramiento de Consejeros 
Delegados.

4. ° Ruegos y preguntas.

Barcelona, 16 de noviembre de 1978.—El 
Consejero Delegado, Juan Antonio Abellán 
Manonellas.—12.601-C.

CLINICA INMACULADA CONCEPCION, 
SOCIEDAD ANONIMA

(CICSA)

Convocatoria de Junta general 
extraordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de esta Sociedad, de conformidad con 
la vigente Ley de Sociedades Anónimas y 
sus Estatutos, se convoca a los señores 
accionistas a Junta general extraordinaria 
que se celebrará el día 20 de diciembre de 
1978, a las diecinueve horas, en el salón 
de actos de «Clínica Inmaculada Concep
ción». domiciliada en Ribera del Genil, sin 
número, en primera convocatoria, y en 
caso necesario en segunda convocatoria el 
día 21 del mismo mes y hora, con el si
guiente orden del día:

1. ° Lectura y, en su caso, aprobación 
del acta de la Junta anterior.

2. ° Renovación cargos Consejo Adminis
tración.

3. ° Ruegos y preguntas.

Granada, 27 de octubre de 1978.—El Se
cretario del Consejo de Administración, 
Enrique Callejón AiTiola.—4.164-D



ORION COMPAÑIA ESPAÑOLA DE SEGUROS Y REASEGUROS, S. A. 

Balance al 31 de diciembre de 1977

ACTIVO Pesetas PASIVO- Pesetas
' - '

166.480 Capital social suscrito ................................................ 60:000.000
Bancos .............. ........................................................
Valores mobiliarios .....................................................

22.913.300
40.678.365 Reservas patrimoniales:

Inmuebles ................................................................... 14.041.410 Legales no técnicas ..........  ;.................. ................ 16.269Anticipos sobre pólizas de seguros de vida ............... 83.195 Cuenta regularización (Decreto-ley 12/1973) .............. 7.734.057Delegaciones y Agencias. Saldos activos en efectivo ...... '18.096.297 Otras reservas ........................................................ 70.087Recibos de primas pendientes de cobró ....................... 33.900.243 Fondo para fluctuación de valores ..................  ...... 280.585Coaseguradores. Saldos activos en efectivo ... ............. 56.732
Reservas técnicas legales (sin dedncir la parte reasegu-

Reaseguro aceptado: rada):
Depósitos en poder de las cedentes ................... '. ...
Saldos activos en efectivo ................................... '...

6.660.421
13.687.870

Matemáticas ...............................................  ..........
Riesgos en curso ..............  .............. ..................

■ Siniestros pendientes de liquidación o pago ..............
16.295.840
43.600.036

122.152.768
Reaseguro cedido: Reservas técnicas: Para pago de comisiones de las primas pendientes de 

cobro ........................................... . ........... ...... 6.280.004
Matemáticas ...........................................................
Riesgos en curso.......... ..................................

15.090.377
35.918.480

Estabilización .........................................................
Reaseguro aceptado: Reservas técnicas:

1.331.889,00

Siniestros pendientes de liquidación o pago .......... 102.280.336
Saldos activos en efectivo ....................................... 53.324.848 Matemáticas ........................................................... 1.077.819

Riesgos en curso .................................................... 1.405.302
Deudores diversos ...................................................... 2.125.621 Siniestros pendientes de liquidación ............... ....... 3.682.988
Efectos mercantiles a cobrar ....................................... 579.223 Saldos pasivos en efectivo ....................................... 32.575.412
Fianzas y depósitos .................................................... 1.284.597 Reaseguro cedido:fta.stnR rie c.onst.itnrión ............. , .................. 1.398.962
Mobiliario e instalación ......... . ..................  .............. 8.207.483 Depósitos de los aceptantes .................................... 58.356.243Renta e intereses vencidos pendientes de pago .......... 948 Saldos pasivos en efectivo ....................................... 17.254.770Vehículos ................................................................... 60.605
Otras cuentas de activo .............................................. 10.067,311 Delegaciones y Agencias:
Pérdidas y ganancias: Saldos pasivos en efectivo ...................... .. .............. 922.417

Ejercicios anteriores ................................................ 0.840.797 Coaseguradores .............. '. ......  ................................ 3,881.432
Acreedores diversos .................................................... 15.657.196Ejercicio actual ...................................................... 7.470.538 . Otras cuentas de Pasivo ............................ ............... 324.412
Provisiones: Para primas pendientes ....................... 2.044.157

394.944.465 384.944.465

Cuenta general de Pérdidas y Ganancias al 31 de diciembre de 1977

DEBE ' Pesetas HA B E R Pesetas

Contribuciones e impuestos .......................................... 143.730
Amortizaciones ... ....................................................... 3.180.259
Saldos deudores de los ramo9 en el ejercicio*

Ramo Vida.......................................  1.401.934
ñamo Automóvil, Seguro Obligatorio ........................ 1.724.836
Ramo Automóvil, Voluntario ................................... 4.689.679
Ramo Pedrisco ........................................................ 417 948
Ramo Robo ........................................................ 1 2 3... 173 ei8

Otros abonos .............................................................. —
Saldos acreedores de los ramos en el ejercicio:

Ramo Accidentes Individuales ................................. 2.171.703
Ramo Cristales ....................................................... 51.749
Ramo Incendios...................................................... 673.832
Ramo Responsabilidad Civil ................................... . 700.402
Ramo Transportes ................................................... 519.355

Saldo deudor ..........  ... ........................................ 7.470.530
11.738.200 11.738.200

Barcelona, 7 de junio de 1978.—El Presidente del Consejo de Administración, Francisco de Semir.—6.542-5.

INSTITUCIONES PEDAGOGICAS, S. A.

De conformidad a lo dispuesto en los 
Estatutos sociales y vigente Ley de Socie
dades Anónimas, se convoca a los señores 
socios a la Junta general ordinaria de la 
Entidad, que Se celebrará el día 19 de di
ciembre próximo, en primera convocato
ria, a las diecinueve treinta horas, en el 
domicilio social, calle San Mateo, 13 y 15, 
de Esplugues de Llobregaf, con arreglo al 
siguiente orden del día:

1. ' Lectura y aprobación, si procede, de 
la Memoria, balance y cuenta de resulta
dos correspondientes al pasado ejercicio.

2. ° Aplicación de resultados.
3. " Nombramiento de censores de cuen

tas.
4.° Nombramiento de interventores pa

ra la firma del acta.
5 “ Determinación del valor de la ac

ción.
6° Nombramiento de nuevos Conseje

ros.
7.° Ruegos y preguntas.
Esplugues de Llobregat, 16 de noviem

bre de 1978.—El Secretario del Consejo de 
Administración.—4.162-D.

ARGENTUM, S. A.

A los efectos de lo dispuesto en el ar
tículo 160 de la Ley sobre Régimen Jurí
dico de las Sociedades Anónimas, se pu
blica el balance final de lá disolución y li
quidación de la Sociedad «Industrias Ar- 
gentum, S. A *, que fue acordada por la 
Junta general universal y extraordinaria 
de fecha 22 de julio de 1978, con el si
guiente balance:

Pesetas

Activo:

Pérdidas y ganancias .............. 1.114.300

1.114.300
Pasivo:

Capital ......................................... 1.000.000
Cuentas corrientes .................... 114.300

1.114.300

Madrid, 17 de noviembre de 1978.—Rafael 
del Campo Freire, Secretario del Consejo. 
12.579-C.

HIPERMERCADOS BETA, S. A.

Junta general extraordinaria

.Se convoca a los señores accionistas 
de esta Sociedad a la Junta general ex
traordinaria, que tendrá lugar en nue6.ro 
domicilio social, calle. Camilo Alonso Ve
ga, 34, bajo, de esta capital, el día 20 
de diciembre de 1978, a las dieciocho ho
ras, en primera convocatoria, y de no 
existir quorum suficiente, en segunda con
vocatoria, al día ‘ siguiente, a la misma 
hora y lugar para tratar del siguiente 
orden del' día:

Á) Balance con la cuenta de Pérdidas 
y Ganancias, propuesta de aplicación de 
beneficios y Memoria explicativa del ejer
cicio de 1977.

B) Aprobación, en su caso, de lá re- 
guíarización efectuada de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley 50/1977. de 
14 de noviembre, de Reforma Fiscal.

C) Redacción, lectura y aprobación, en 
su caso,- del acta de lá Junta.

Santander, 3 de noviembre de 197r 
Presidente del Consejo de Administración, 
José Merino Vellisco.—12.513-C.



CASUNE, S. A.

En cumplimiento de lo. previsto en el artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas, se comunica que la Junta general de 
esta Sociedad ha acordado su disolución, aprobando el balance, que es el siguiente:

ACTIVO Pesetas

Tesorería:
Banco de Comercio, cuenta corriente ......................... 41.795.069,56

Cartera de valores:
Acciones en cartera ................................................. 85.037.532,76

Inmovilizado intangible:
Gastos de constitución .......................................  3.628.056,00

Deudores:
Ventas pendientes................. -......... ........................ 30.069.602,00.

Resultado del ejercicio 1977 .......................................... 2.556.470,29
Resultado del ejercicio...........  45.805.591,35

Total Activo ....................................... 208.892.318,96

PASIVO Pesetas

Capital ........................................ .................:.......... 200.000.000,00
Reservas y fondos:

Reserva legal ... ............................. 2,193.952,92
Fondo de fluctuación de valores ...... 2.073.195,46
Remanente .................................. ... 4.825.170,58 8.892.318,96

Total Pasivo ....................................... 208 892 318,98

Bilbao, 10 de noviembre de 1978.—12.483-C.

AGRUPACION DE PRODUCTORES 
AGRICOLAS DE LA COMARCA 

DEL SEGRIA, S. A.

(APRACOSA)

De conformidad con los Estatutos socia
les y la Ley de Sociedades Anónimas y 
por acuerdo del Consejo de Administra
ción, se convoca a los señores accionistas 
a lá Junta general ordinaria que se cele
brará en el domicilio social, carretera Lé- 
rida-Valle de Arári, kilómetro 23, Almenar 
(Lérida), el' sábado día 16 do diciembre 
de 1978, a las once horas, en primera con
vocatoria, y, en su caso, a igual hora del 
día siguiente, domingo, 17 de diciembre, 
en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día
1. ° Lectura y aprobación, si procede, de 

la Memoria, balance y cuenta de resulta
dos y su aplicación del ej'ercicio cerrado 
el 30 de junio de 1978.

2. " Nombramiento de los accionistas 
censores de cuentas para el ejercicio ini
ciado el 1 de julio de 1978.

3. ° Ruegos y preguntas.

Almenar (Lérida), 2 de noviembre de 
1978.—El Presidente del Consejo de Ad
ministración, José María Melcior Vives. 
12.589-C.

URBANIZADORÁ SANTA CLARA, S. A.

JEREZ DE LA FRONTERA 

Dividendo activo

El Consejo de Administración, en uso 
de sus facultades, ha acordado ei pago 
del dividendo complementario por el ejer
cicio de 1977, a razón de 235 pesetas por 
acción.

Simultáneamente ae satisfará un divi
dendo a cuenta de los beneficios del pre
sente ejercicio, de 215 pesetas, por ac
ción.

Ambos pagos, por un total de 450 pese
tas por acción, netas para el accionista, 
serán hechos efectivos en nuestro domici
lio social, Eguiluz, número 4, contra cu
pón número 12, a partir del 4 de diciembre 
próximo.

.Jerez de la Frontera, 15 de noviembre 
de 1978.—Tomás Osborne Vázquez, Conde 
de Osborne, Presidente.—6.654-4.

OPOTHREMA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción en funciones de esta Sociedad, se 
convoca Junta general extraordinaria de 
accionistas, que tendrá lugar el día 27 de 
diciembre de 1978, a las diecinueve horas, 
en el local de la calle Pedro IV, número 
499, Barcelona, en primera convocatoria, 
y, en su caso, en segunda convocatoria, el

siguiente, día 28 de diciembre, con objeto 
de deliberar y resolver sobre* los asuntos 
comprendidos en el siguiente

Orden del día

1. ° Disolución y liquidación de la Socie
dad.

2. ° Aprobación, en su caso, del balance 
final de la Sociedad, patrimonio liquido 
resultante y destino del mismo.

3. ° Delegación para la firma de la es
critura pública y gestiones finales.

4. ° Dimisión del Consejo de Administra
ción.

Barcelona 13 de noviembre de 1978.—El 
Presidente del Consejo dé Administración, 
Fernando Riviere de Caralt.—12.740-C.

VILAROMA. S. A.

El Administrador convoca Junta gene
ral extraordinaria de accionistas, a cele
brar en primera convocatoria, en Castell- 
tersol (Barcelona), calle 30 de Enero, 
número 12. el día 12 de diciembre de 1978, 
a las doce horas, y, en su caso, en segun
da convocatoria, al siguiente día, a la mis
ma hora y lugar, bajo el siguiente orden 
del día:

Cambio de domicilio social, designación 
de Administrador o Administradores y 
traspaso de acciones de don Francisco As
edies Climent, don Vicente Llobet Vilá y 
don Jacinto Sau Vila.

Castelltersol, 7 de noviembre de 1978.— 
El Administrador, Francisco Vilardell Du- 
rán.—12.720-C.

URBANIZADORA SACONIA, S. A.

MADRID

Alcalá, número 1

Capital social: 111.804.000 pesetas

Objeto social: Construcción de viviendas 
de protección oficial

Suscripción de 20.000 obligaciones hipo
tecarias, al portador, de 25.000 pesetas no
minales cada una, serie única, que se 
emiten al tipo de la par.

Importe de la emisión: 500.000.000 de pe
setas.

Interés anual: 15,7895 por 100, con im
puestos a cargo del obligacionista, paga
dero por semestres vencidos, el 2 de mayo 
y 2 de noviembre de cada año, siendo el 
primer cupón a pagar el 2 de mayo de 
1979.

Amortización: En diez años, mediante 
ocho sorteos anuales consecutivos, siendo 
el primero de ellos al final del tercer año 
de la emisión.

Plazo de suscripción: La suscripción se 
abrirá el 23 de noviembre de 1978.

Garantías- Se garantiza la emisión con 
hipoteca de bienes inmuebles propiedad 
de la Sociedad.

Las reglas fundamentales que han de 
regir las relaciones jurídicas entre la So
ciedad y el Sindicato de Obligacionistas, 
y las características de éste se ajustan 
a lo dispuesto sobre el particular en el 
capitulo VII de la vigente Ley de Socie
dades Anónimas.

Comisario del Sindicato de Obligacionis
tas: Don Antonio Perea Pérez.

Se han obtenido las autorizaciones per
tinentes de la Dirección General de Polí
tica Financiera del Ministerio de Eco
nomía y del Instituto Nacional de la 
Vivienda.

Madrid. 23 de noviembre de 1978. — El 
Consejo de Administración.—12.739-C.

MASALFE, S. A.

Junta general extraordinaria

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a la Junta general extraor
dinaria, que se celebrará, en primera con
vocatoria, el día 14 de diciembre de 1978, 
a las diecisiete horas treinta minutos, en 
el domicilio social, calle Méndez Núñez, 
número 6, de Pozuelo de Alarcón (Ma
drid), y, en su caso, en segunda convoca
toria al siguiente, día 15, a la misma hora 
y en el mismo lugar, con arreglo al si
guiente orden del día:

Primero y único.—Ampliación de capital 
social por importe de 15 millones de pese
tas, con la siguiente modificación del ar
tículo 5.° de los Estatutos sociales en. la 
cantidad que, en definitiva, quede sus
crita, correspondiendo a la Junta general 
resolver sobre las condiciones de la am
pliación, suscripción, desembolso y demás 
preceptiva legal.

Madrid, 20 de noviembre de 1978. — 
12.731-C.

SOCIEDAD INDUSTRIAL CASTELLANA, 
SOCIEDAD ANONIMA

Junta general - :iraordinaria

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad, en primera convocatoria, 
a la Junta general extraordinaria, que se 
celebrará en el domicilio social —Miguel 
Iscar, número 12—, el próximo día 15 de 
diciembre, a las doce horas treinta mi
nutos, para deliberar y resolver sobre el 
siguiente orden del día:

1. ® Ampliación del capital social. 1
2. ° Modificación de los artículos 4.°, 5.° 

y 6.a de los Estatutos sociales.
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Tendrán derecho a concurrir a la Junta 
los señores accionistas que posean diez o 
más acciones depositadas en la caja social 
o que acre'diten tener constituido el depó
sito en establecimiento de crédito legal
mente establecido, con no menos de cin
co días de antelación a la fecha señalada 
para la celebración de la Junta.

Los titulares de menor número de accio
nes podrán agruparse hasta reunir tal 
número, a fin de que asista a la Junta 
uno de ellos.

Tanto los accionistas que deseen asistir 
a esta Junta como los que^decidan hacer
se representar, deberán proveerse de la 
correspondiente tarjeta de asistencia, que 
les sera facilitada en el domicilio social.

Valladolid, 22 de noviembre de 1978.—El 
Secretario del Consejo de Administración. 
12.746-C.

F. C. METROPOLITANO 
DE BARCELONA, S. A,

(Sociedad Privada Municipal)

El día 4 de diciembre próximo, a las 
diez horas, se procederá, en las dependen
cias de esta Sociedad, sitas en la calle 
Badal, números 113-119, Barcelona-14, al 
6orteo de las obligaciones que correspon
de amortizar, según el cuadro de amorti
zación de las siguientes emisiones:

Antiguo •Gran Metropolitano de Barce
lona, S. A.»

Emisión de 1922: 610 obligaciones.
Emisión de 1925: 520 obligaciones.
Emisión de 1943: 1.000 obligaciones.
Emisión de 1944: 85 obligaciones.

(Ampliación 1925.)

Barcelona, ll de noviembre de 1978.— 
El Consejero Delegado, Roberto Cortadas 
Arbat.—6.786-12.

ALCOHOLES Y DERIVADOS DEL VINO, 
SOCIEDAD ANONIMA

(ALDEVISA)

Junta general extraordinaria

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad ha acordado convocar Junta ge
neral extraordinaria de accionistas, que 
se celebrará en el domicilio social, el día 
13 de diciembre, a las once horas, en pri
mera convocatoria, y al día siguiente, en 
el mismo lugar y hora, en segunda con
vocatoria, bajo el siguiente

Orden del día

1. Examen de la situación actual de la 
Sociedad.

2. Previsiones para la campaña 1978/ 
1979 y adopción de las medidas necesa
rias para el buen fin de la misma.

3. Ruegos y preguntas.
4. Lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la Junta.

Socuéllamos, 22 de noviembre de 1978.— 
El Secretario del Consejo.—12.718-C.

NA TACONERA HOTEL, S. A.

Junta general extraordinaria

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general extraordinaria, que ten
drá lugar en el domicilio de la Sociedad 
(avenida de'Jaime III, número 13, l.“, C, 
Palma de Mallorca), a las diecisiete ho
ras del día 15 de diciembre del año ac
tual, o en segunda convocatoria, caso de 
no celebrarse la primera, el día siguiente, 
a la misma hora y en el mismo local, con 
el siguiente

Orden del día

1° Modificación artículo 8.° de los Es
tatutos sociales.

2.“ Lectura y aprobación, si procede, 
del acta de la propia Junta.

Palma de Mallorca, 10 de noviembre de 
1978. — El Administrador, Hans Hasse 
Heyn.—13.721-C.

VASCO ARAGONESA, 
AUTOPISTA VASCO-ARAGONESA,

CONCESIONARIA ESPAÑOLA, S. A.

Convocatoria de Junta general 
extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de esta Sociedad, adoptado el día 
22 de noviembre de 1978, §e convoca a los 
accionistas de esta Compañía a Junta ge
neral extraordinaria, que tendrá lugar, 
en primera convocatoria, el día 12 de di
ciembre de 1978, a las 'diez horas, en la 
sala de Juntas del domicilio social (ave
nida del Generalísimo, 59, planta 16), y 
en segunda convocatoria, en su caso, en 
el expresado lugar, a las diez horas del 
día 13 de diciembre de 1978, con arreglo 
al siguiente

Orden del día

Primero.—Ampliación de capital de la 
Compañía en 1.500 millones de pesetas, 
mediante la- emisión de 150.000 acciones 
nominativas, designadas con los números 
710.001 al 860.000, ambos inclusive.

Segundo.—Modificación de los artículos
5.° y 8.° de los Estatutos sociales, para 
acomodar su texto a la ampliación que 
se acuerde.

Tercero.—Ruegos y preguntas.

Cuarto. — Aprobación del acta de la 
Junta. ‘ .

Madrid, 23 de noviembre de 1978.—El 
Consejo de Administración.—12.751-C.

PLANTA DE ELABORACION
Y EMBOTELLADO DE VINOS, S. A.

Junta general ordinaria

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria, que se celebrará 
en el domicilio social de la Sociedad, en 
primera convocatoria, el día 15 de di
ciembre de 1978, a las doce horas, y en 
segunda convocatoria, a la misma hora 
del día siguiente, con el orden del día 
que se expresa:

l.° Examen -y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias, así como de todos los 
actos y gestiones realizados por el" Conse
jo de Administración durante el ejercicio 
que finaliza el 31 de agosto de 1978.

2° Informe del Consejo de Administra
ción.

3. ° Designación de accionistas censores 
de cuentas e interventores de actas.

4. ° Cumplimiento del artículo 31 de los 
Estatutos.

5. ° Renovación estatutaria del Consejo 
de Administración.

6. ° Ruegos y preguntas.

León, 20 de noviembre de 1978.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.— 
4.227-D.

IBERTUBO, S. A.

Asamblea de obligacionistas, serie 2.“, 
emisión abril 1977

Se convoca Asamblea general de obliga
cionistas de «Ibertubo, S. A.», serie se
gunda, emisión abril 1077, que tendrá lu
gar el día 11 de diciembre de 1978, a las 
trece horas, en Madrid, calle Menorca, 
número 3, con1 el siguiente

Orden del día

l.° Ratificación o nombramiento del 
Comisario del Sindicato.

2° Ratificación de los acuerdos toma
dos por la Sociedad, transformando esta 
emisión en hipotecaria y modificando el 
tipo de interés.

3.° Aprobación del acta de la Junta.
Para la asistencia se estará a lo pre

ceptuado por los Estatutos y la vigente 
Ley de Sociedades Anónimas.

Caso de no reunirse quorum suficiente 
se celebrará la Junta el siguiente día, a 
la misma hora y lugar.

Madrid, 21 de noviembre de 1978.—El 
Comisario del Sindicato.—12.723-C.


